
 

 

HECHO ESENCIAL 

Inscripción Registro de Valores N°1152 

Santiago, 2 de Noviembre de 2021 

Señor 

Joaquín Cortez Huerta 

Presidente 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

Ref.: Hecho Esencial 

De mi consideración: 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 9° y 10° inciso segundo de la Ley N°18.045 

sobre Mercado de Valores y en la Norma de Carácter General N°30 de esa Comisión para el 

Mercado Financiero, debidamente facultado por el Directorio de VivoCorp S.A. 

(“VivoCorp” o la “Sociedad”), comunico a usted, en calidad de Hecho Esencial, lo siguiente: 

En Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada con esta fecha se 

ha acordado modificar el capital social que a esta fecha ascendía a $119.575.860.362, 

dividido en 87.855.612 acciones ordinarias, nominativas, de una sola misma serie y sin valor 

nominal, íntegramente suscritas y pagadas, aumentándolo en la cantidad de $13.000.000.000, 

mediante la emisión de hasta 351.422.448 nuevas acciones de pago, ordinarias, nominativas, 

de una sola serie y sin valor nominal. Se ofrecerán y colocarán solo aquella cantidad de 

acciones que permita a la Sociedad recaudar la cantidad de $13.000.000.000.  

El aumento de capital antes referido tiene por objeto contar con nuevas acciones de pago que 

permitan a la Sociedad recaudar el capital adicional que requerirán los acreedores en el 

contexto del proceso de reorganización concursal de la Sociedad y, en ese contexto, contar 

con recursos suficientes para cubrir las necesidades de capital de trabajo de la Sociedad.  

Las nuevas acciones sólo serán emitidas y colocadas una vez definidos los términos 

definitivos del acuerdo de reorganización concursal. 

Saluda muy atentamente a usted, 

 

Rodrigo De Diego Calvo 

Gerente General 
VivoCorp S.A. 


